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RESoLUctoN DE tNsTtruro oe evnluaclóN DE TEcNoLocías e¡¡ sALUD E

tNvESTrcacróNN" I )r -IETSI-ESSALUD-2oIg

Lima, t19 DiC 2O1B

VISTO:

La Carta N" 311-DGPCFyT-|ETS|-ESSALUD-2018 y el ¡nforme N' 043-
DGPCFVyTV/2O18, mediante los cuales Ia D¡recc¡ón de Guías de Práct¡ca Clinica,
Farmamv¡gilanc¡a y Tecnovigilancia propone la aprobación de la "Guía de Prác1ica Clínica
para el D¡agnóstico y Tratamiento de la Etapa Aguda del Ataque Cerebrovascular
lsquémico", en sus versiones corta y exlensa, asÍ como sus anexos; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1.2 del artículo 1 de la Ley N" 27056, Ley de Creación del Seguro Social
de Salud, establece que Essalud tiene por flnalidad dar cobertura a los asegurados y sus
derechohab¡entes, a través del otorgamiento de prestaciones de prevención, promoción,
recuperación, rehabilitación, prestaciones económicas y prestaciones sociales que
corresponden al régimen contr¡butivo de la Segur¡dad Social en Salud, así como otros
seguros de riesgos humanos;

Que, el artículo 200 del Texto Actualizado y Concordado del Reglamento de Organizac¡óny Funciones del Seguro Social de Salud (EsSalud), aprobado por Resolución de
Pres¡dencia Ejecutiva No 767-PE-ESSALUD-2015, concordante con el Reglamento de
Organización y Funciones del lnstituto de Evaluación de Tecnologías én Salud e
lnvestigación, aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva No 1S2-PE-ESSALUD-
2015, define al IETSI como el órgano desconcentrado responsable de la evaluación
económica, social y sanitaria de las tecnologÍas sanitarias para su incorporación,
supresión, ut¡lizac¡ón o cambio en la inst¡tución, asi como de proponer las normas y
estrategias para la innovación cientÍfica tecnológica, la promoción y regulación de lá
¡nvesligac¡ón científica en el campo de la salud, que contribuya al acceso y uso racional
de tecnologías en salud basada en Ia evidencia, ef¡cac¡a, seguridad y costo efect¡v¡dad, a
ser utilizadas por la Red Prestadora de servicios de salud en el ámb¡to nacional.
Asimismo, es el responsable del petitorio de medicamentos y listado de bienes de
tecnologías sanitarias y guías de práctica clínica en la ¡nst¡tución;

Que, el inciso i) del artfculo 5 del Reglamento de organización y Funciones del lnst¡tuto de
Evaluación de Tecnologfas en Salud e lnvestigación, establece como una de las funciones
del IETSI el evaluar y aprobar Gufas de Práctica Clínica, así como efaborar las mismas,
en caso se traten de temas priorizados en EsSalud;

Que, asimismo, el inciso 0 del artfculo 16 del referido Reglamento establece como función
de la Dirección de Guías de Práctica Clínica, Farmacovig¡lancia y Tecnovigilancia el
elaborar o adaptar y proponer la aprobación de las Guías de práct¡ca Clínica priórizadas;

Que, con Resolución Min¡ster¡al No 4l+201SIMINSA, se aprobó el Documento Técnico
"Metodología para la Elaboración de Guías de práctica Clín¡ca", cuyo objetivo es
estandar2ar la metodología para la generación de Gufas de práctica Clínica en los
establecimientos de salud públicos del sector salud a través de un marco y herramientas
metodológicas necesarios, que permitan la elaboración de una Guía de cal¡dad, basada
en la mejor evidencia dísponible;
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Que, con Resoluc¡ón de lnst¡tuto de Evaluación de Tecnologías en Salud e lnvestigación
No 12-lETSl-ESSALUD-2016, se aprobó la Directiva No 02-IETSI-ESSALUD-2016,
"Directiva para el Desarrollo de Guías de Práclica Clínica en Essalud", que establece las
normas, criterios y procedimiento que regulan la priorización, elaboración, evaluación,
aprobación y difusión de Guías de Práctica Clín¡ca en Essalud, de acuerdo a la normativa
sectorial que regula la elaborac¡ón de las mismas;

Que, e¡ numeral 7.2.4 de la mencionada Directiva refiere que la aprobación de las Gulas
de Práct¡ca Clínica institucionales, de Red y de Órganos Prestadores Nacionales será
aprobada con acto resolutivo del IETSI;

Que, mediante los documentos del visto, la Dirección de Guías de Práct¡ca ClÍnica,
Farmacovigilancia y Tecnovigilancia propone la aprobación de la "Guía de Práctica Cllnica
para el Diagnóstico y Tratamiento de la Etapa Aguda del Ataque Cerebrovascular
lsquémico", en sus versiones corta y extensa, así como sus anexos; y,

Estando a lo propuesto por la D¡rección de Guías de Práctica Clínica, Farmacovigilancia y
Tecnovig¡lancia, y en uso de las facultades conferidas en el Reglamento de Organización
y Funciones del lnstituto de Evaluación de Tecnologías en Salud e lnvestigación,
aprobado por Resolución de Presidericia Ejecutiva No 152-PE-ESSALUD-2015;

SE RESUELVE:

APROBAR, la "Guía de Práctica Clínica para el Diagnóstico y Tratamiento de la
Etapa Aguda del Ataque Cerebrovascular lsquémico", que, en sus versiones
extensa, corta y anexos, forma parte ¡ntegrante de la presente Resolución.

DISPONER, que la Dirección de Gufas de Práctica Clínica, Farmacovigilancia y
Tecnovigilancia realice las acciones correspondientes para la difusión de la presente
Guía a nivel nacional.

REGíSTRESE Y coMUNíQUESE.
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